
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 110013103022-2013-00671-00 

 
 

En virtud del informe secretarial que precede, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 
REPROGRAMAR la fecha señalada en proveído inmediatamente anterior, 

comoquiera que por error involuntario se señaló una fecha que ya no se encontraba disponible 

de acuerdo con la revisión de la agenda. 

 
En ese orden, se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 19 de octubre del presente 

año, para que tenga lugar la AUDIENCIA consagrada en el artículo 373 del Código General 

del Proceso, con el propósito de adelantar las fases de alegatos de conclusión y sentencia. 

 
Por Secretaría, infórmese a las partes por el medio más expedito la nueva fecha 

señalada, precisando que la misma se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, conforme se indicó en oportunidad anterior, 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
I.CH 

 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 097 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Pilar  Jimenez Ardila 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 050 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado 

con firma electrónica y cuenta 



con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa62c7f0d101e186fdc071cc8

bfacd8f0e7ed72d41928fb2a2

c4a29b80f504c2 
Documento generado en 

29/09/2021 05:02:25 PM 

 

Valide este documento 

electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.rama

judicial.gov.co/FirmaElectr

onica 


